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Documento de Tesorería

Título ¡ ANTICIPO NATHALY OLGUIN - CAJA CHICA N. 10 SEREMI RES. EXE. 032 - NOV

FONDO FIJO SEREMI, MES DE AGOSTO, SEREMI.
Descripción ;

Fecha ; 28/08/2015 ID Asiento : 653151 Ü

Preparado por : 17134825-0 Aprobado por ¡17134825-0

Principal

. 17134825-0
- NATHALY

DENNISSE

Fec. Recep.
Conforme

Monto

28/08/2015

86.930

Cuenta Contable

Moneda : Nacional

T.Transacción : Anticipo

Medio de N° Documento

Cuenta B

Estado : Aprobado

ID : 334870

Código : 023815

Programa
lii'lll'llí 1,1! ¡U

anearía

Fondos Fijos 3893459 01 17134825-0
Cheque Manual NATHALY

38109091852 DENNISSE

Total Documento: 86.930

http://app.sigfe.cl/SIGFE/Tesoreria/Tesoreria.asp?marvolver=undefmed 28/08/2015
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Título

Descripción

Fecha

Documento de Tesorería

COMPENSA NATHALY OLGUIN - CAJA CHICA N. 10 SEREMI RES. EXE.032 - NOV

FONDO FIJO, AGOSTO, SEREMI.

28/08/2015 ID Asiento : 653161

Preparado por : 17134825-0 Aprobado por : 17134825-0

Moneda : Nacional

T.Transacción : Compensación Corriente

Estado : Aprobado

ID : 334877

Código : 023822

Rut a Compensar

RUT : 17134825-0 » NATHALY DENNISSE OLGUIN VALDENEGRO

Identificación

17134825-0
NATHALY DENNISSE
OLGUIN VALDENEGRO

_ 17134825-0
._ NATHALY DENNISSE

OLGUIN VALDENEGRO

Monto Debe Monto Haber Cuenta Contable

Fondos Fijos
86.930

C x P Bienes y Servicio de
86.930 Consumo

Progr.

01

Total DEBE: 86.930 Total HABER: 86.930

http://app.sigfe.cl/SIGFE/Tesoreria/Tesoreria.asp?marvolver=undefined 28/08/2015



FORMULARIO RENDICIÓN MENSUAL DE FONDO FIJO

MES: AGOSTO

Nombre y Apellidos del Funcionario

Nathaly Olguín Valdenegro

Identificación Unidad

Administración

RUT

17134825-0

Fecha de Rendición

28/08/2015

N° Resolución que asigna el Fondo y Fecha

Resolución 032, Fecha 19/01/2015

RENDICIÓN

Saldo Inicial

Monto Recibido durante el mes

Monto Gastado durante el mes

Saldo

98.740

101.260

86.930

/\0

/JaaÜJvJ/Q
I

FRACIONS
¿

FINANZAS ^

Firma Funcionario que Rinde



DETALLE GASTOS MENORES
MES: AGOSTO

N- BOL/FACT.

74737374

4548201

B51272

S463G9

140504

16336

81232

102880

14525

3541

350993774

350993775

MES

JULIO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

AGOSTO

PROVEEDOR

SODIMAC S.A

M H'-,ON« COMPUTAR TACTORYS.A .

LIBRERÍA CERVANTES

LIBRERÍA GUTIERRE;
TIMBRES RAMÍREZ

RUTA DEL MAULE SOC CONC. S A

RUTA DEL MAULE SOC CONC S A

BLANCA GABRIELA CASTRO COLINA
LIUKLRlA BAZAR ARICA

CLAUDIA LORENA GONZÁLEZ LIZANA

SODIMAC S A

SODIMAC S A

DESCRIPCIÓN O NOMBRE DEL PRODUCTO/SERVICIO

CHAPA PUERTA BAÑO HOMBRES 2DO PISO

CABLE IPHONE 55 SEREMI

MARCADOR DE CO'S COLOR AZUL

MARCADOR DE CD'S COLOR NEGRO

TIMBRE SEREMI

PEAJE RANCAGUA - TALCA

PEAJE TALCA - RANCAGUA

ESTACIONAMIENTO RENGO

PILAS AA DÉPTO COMUNICACIONES

TARJETAS DE PRESENTACIÓN SEREMI

POR TAC ANDADO - CANDADO BODEGA

SIFÓN V LLAVE BAÑO 2DO PISO

MONTO TOTAL I

MONTO TOTAL

S 13.690

S 14. 190

S 1.650

$540

$ 22 570

S 3.200

12 200

1BOO

I 1 .380

S 4.000

14430

S 19280

S 86 330



MAI; s . A .

(t fl 1 * f l

I MI!
[! I M i l i l j^ ! t Ü 1 1 I- M I i. i ! t ( i , i H ! í- , • '



R.U.T. 7S.S85.550-S

BOLETA ELECTRÓNICA

Nro 0004548201

S.I.l - SANTIAGO ORIENTE

PERSONAL COMPUTER FACTORY S.A.
Ventas £ Importación Artículos Computacionales
Independencia 499, Rancagna, Rancagua
Fecha; 3 de Agosto de 2015

de

Sis: PATRICIO VIDAL
RUT. 7.959.009-6
Condición
Forme Eni
Vendedor-

-̂ y(7JV
„ ("V -JA r\, Código i^ascrlpctofl,. Q -j

1 x ID 13803 Garantía 6 m$e&£ jfi?
1'fOS Cable

^
*̂ -TOTA.$

Apple Para IPhone 8/8pli
Lightning 1 Mt

Descuento

Valor
14.990

soo
14.190

SON: CAFORCt MIL CltNTO NOVENTA

Timbre Electrónico Sil
Res. 136 de 2009 - Verifique documento:
www.pcfactory.cl

Observaciones:
Apple - Accesorios: Garantía de 12 meses a
contai de la fecha de emisión del documento de
compra.



ibrería
entono, jugí

irte, produce
publicidad tele

eventos artísticos y culiurales

SOCIEDAD COMERCIAL
( \-\i\S I IMI IAI )A

RUT 76001 3J7-4
Independencia 578 - Fono 722 239 876

Fax 722 239 K91) - RANCAGUA

1851272
DUPLICADO: CLIENTE

BOLETA DE VENTAS Y SERVICIOS

$ ; : o

Irrc ANTÁRTIDA • Hugo Fuentes C Rut • * 721 334-7
Zafana S7D - Fono 722 231211 - Ranttgua



CE1.THO UÜA ttOi-Ht
AUT. SU. 78.i:í9.73ft«

LHÍRER. AR1. OFICIKA
ESCOLARAS



Timbres "RAMÍREZ"
Fábrica de Timbres de Gomal

Artículos de Oficina - Librería
e Impresos

¡Gerardo Eduardo Ramírez Céspedes
R.U.T.: 6.572.620-3

San Martín 460 - Fono/Fax: 72-2245430- Rancagua
BOLETA DE VENTA

Y SERVICIOS

140504

DUPLICADO: CLIENTE



Fábrica de Timbres de Goma

* Ramírez *
?Jfít'íí£ 5e//os Microporosos - Cuños

Gerardo Edo. Ramírez Céspedes
San Martín 460 - Fono/Fax 245430

RANCACUA

ORDEN DE TRABAJO

FECHA; r- ̂
LTÓ ENTREGA:

F

VALOR S :?..?,. r9tó. -
ABONO S

SALDO S

, o ." -? <^pjCj^fi*^ t-'- Ot
_¿3_3— .<: .—r

•CN

HORA ENTREGA

4

¿-

M A Ñ A N A

r!3;OOA.M.
TARDE

1^00 PM.

Sr.(s)
\ ^ ^A -V- / -:<~f f

'll -€ Lo. ' .--v. 'V ^— ^-~— ̂  _,

I !
/I

x
-J

\ AL RETlFÍAR SU TRABAJO • EXIJA SU BOBETA DE COMPRA

.- ^ i r^ ^,- r-.i-ui-:^! Í P ' _ F *. I V A L I D O C 3 M c: 3 CUEVA a FACTLI RA

f V 8" Cliente



Ruta del Maule Soc. Concesionaria S.A,
R.U.T. 96.787.910-K

Paso gratis por un peaje lateral
durante este dia, en esta concesión

Plaza
Fecha
Clase
Cobrador

RIO CLARO
04/08/15
Aut y Cam
010108

Transacción: 00016336
Fono emergencia: 600 252 6000
Twitter : flrutadelmaule

Via : 13
Hora : 08:56:13

Tarifa : $2200
Pago : Efectivo

5 f i 9 2 ;

Ruta del Maule Soc. Concesionaria S . A .
R . U . T . 96.787.910-K

Paso gratis por un peaje lateral
durante este dia, en esta concesión

Plaza
Fecha
Clase
Cobrador

RIO CLARO
04/08/15
Aut y Cam
010137

Via : 14
Hora : 15:56:52

Tarifa : $2200
Pago : Efectivo

Transacción: 00081232
Fono emergencia: 600 252 6000
Twit ter : firutadelmaule

BLANCA GABRIELA
CASTRO COLINA
RUT: 11.269.323 - 8

PLAYA DE ESTACIONAMIENTO

M. URRIOLA NO 81
RENGO

N° 102880

BOLETA DE VENTAY SERVICIOS

VALOR TOTAL

$
MES

20
krro R&NA" Ximena Mora RUT: 10.308.300-6

V«i«j.ii 75 - RENGO
DUPLICADO: CLIENTE.



MARÍA 1NKS
ALIAGA CONTR1ÍKAS

R.L'.T.: 11.454.310-1
LIBRERÍA - BAXAK

*
CURVAS N° 210 - I.OCAI, 2

Cl-LUI.Aii: 918^9987
R A N C A C I I A

N°014 : ,
t:isy St.'r\'iri»s

ANO

RENE t. GONZÁLEZ C RUT- lOüÜ9.82S3
AIrrw/* 36Í - Sancaguii- Cd.r 0*4385090

DUPLICADO CLIENTE



l-'echa

Claudia Lorena González Üzana
RUT: 14 258 308-9

Taller de Servicios Gráficos e Imprenta
Venta y Arriendo de Ropo y Accesorios
Comisionista
Germán Riesco 266 - Of. 2 - RANCAGUA
Fono: 72-237570
E-mail graficaandalien@gmail.com
fj Gráfica Andalien

de 20

BOLETA DE VENTAS

Y SERVICIOS

N°03541

Cantidad

A\

DETALLE

r> \ 0 Y^ \^ 1 1 1 y . /
f ¡ - o^Oujn

Ctouda Gorato* Rut 14258309-9 - "GRAJ

Prec/o

ICAANDAÜEN' G. RÍMOD 266 Of 2 F. 237570 Rancagua

ror^i. » [ C|(QQQ _^

Duplicado: Cliente

Hernán Rodríguez Baeza
Sef emi de Vivienda y Urbanismo
Región del Libertador Bernaf do O'Higgins

Dnetctán Calle Owvaí N° 150
Rantagua. Ch4e
Trt 156 -77) 2350700
Cd. 75301Í74

* minvu el
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Ministerio de
Vivienda y
Urbanismo

Rancagua, 28 de Agosto de 2015

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

De conformidad al presupuesto aprobado para esta institución por la Ley N° 20.798 de

Presupuestos del Sector Público 2015, certifico que a la fecha del presente documento, SEREMI

MINVU Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, cuenta con el financiamiento para la

RENOVACIÓN DE CAJA CHICA, a nombre de NATHALY OLGUÍN VALDENEGRO, con presupuesto de

SEREMI.

•Jo de Kjecución <Í(
Requerimientos de Gasto

Movimiento Electivo

Gobierno de Chdr
Sutwtuturtí ttí VivuffiJi L'tbKl:

Desde 01/131/201Í il 18/D1/201S Hora 17.4317

C6di;i._m j SEREMI

D* ^IIDADES DEMANDANTES

Área 016 • SEREMI Rei>an OHiggiK

' ! , : : .

45.KO MO

7.ÍW.OW

4! .-301.000

_|SW

_j 21 •:;

_|2208

jmw
_i •
_JKO»

_J 22.10

aSB-IJ

M 21 H XH

l'.«-«,1.U»oC;r..-T

S*rv tu» B» AOI

. • , - . , .

P.»!CM y C • -

ir,.-.:. 3«-.r,«

M«taf

Sry™«FM«*«y9.í

Olro.3nB.wB-n.iyS

Olltsi Ut»or«

S700.000

11.400,000

1.150.000

i.OW.000

1.100.000

•., ..
usa .000

3.99Ü.OOC

: J :-;:-.:

0

0

I
0
;

o

0

3

5,700,000 0

11.400003 0

1.150.000 0

í :• o
I.MO.OOO

MO.OOO

I.I50.0»1 0

3MO.OOQ :

; j;:::.

Freddy yillarroel CantílLana
Jefe Departamento Administración

SEREMI MINVU Región de/ Libertador General Bernardo O'Higgins



CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE

"' m ?
RESOLUCIÓN EXENTA N<> U ° ¿ ~ ~

RANCAGUA, (
2015

CREA FONDO FIJO DE ADQUISICIÓN Y GASTOS MENORES DEL PRESUPUESTO DE LA
SEREMI MINVU REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS Y DESIGNA

ENCARGADO DE GIROS

1) Lo dispuesto por la Constitución Política de la República de Chile, artículos 6° y 7".
2) La ley N° 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado, del Ministerio del Interior, publicada en el Diarlo Oficial de fecha 05 de diciembre de
1986, en su artículo 2°.

3) Decreto Ley 1.305, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 1976, que reestructura y
reglonallza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

4) Ley N° 19.886, sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, del
Ministerio de Hacienda, publicada en el Diarlo Oficial de 30 de Julio de 2003.

5) La Resolución N°759 de la Contralorfa General de la República, de fecha 23 de Diciembre de
2003, que fija normas de procedimiento sobre Rendición de Cuentas.

6) Ley N° 20.798, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2015.
7) El Decreto N° 2SO, del Ministerio de Hacienda, publicado en el Diarlo Oficial del 24 de septiembre

del año 2004, que fijó el Reglamento de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

8) El Decreto Supremo N°397, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, del año 1976, que fija el
Reglamento Orgánico de las Secretarlas Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo,
publicada en el Diarlo Oficial de 8 de febrero de 1977, modificado por el Decreto N°22, de fecha
8 de marzo de 2013, publicado en el Diario Oficial de 11 de marzo de 2014, del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo.

9) El Decreto N° 70, del Ministerio de Vivienda Y Urbanismo, de fecha 02 de mayo de 2014, de
nombramiento del Secretarlo Regional Ministerial de la Región del Libertador Bernardo O'HIgglns,
a contar del 8 de abril de 2014, Tomado de Razón por Contralorfa General de la República con
fecha 30 de Julio de 2014.

10) La Resolución N° 1600 de 2008, de la Contralorfa General de la República, que establece normas
sobre exención del trámite de Toma de Razón.

CONSIDERANDO:

a) Que, de acuerdo a Clasificador Presupuestarlo, se entiende por Gastos Menores aquellos de
cualquier naturaleza y de menor cuantía, con excepción de remuneraciones, que se giran
globalmente y se mantienen en efectivo hasta el monto autorizado de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes;

b) Que, Organismos Públicos están autorizados para poner Fondos Globales, destinados para operar
en dinero en efectivo, a disposición de sus dependencias y/o funcionarios, que en razón de sus
cargos lo justifiquen, hasta por un monto máximo de 15 UTM, para efectuar gastos por los
conceptos comprendidos en el ítem del subtítulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo", del
Clasificador Presupuestarlo;

c) Que, la normativa orgánica vigente - D. S. 397, citando en los Vistos - entrega al Departamento
de Administración de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo las atribuciones
de administrar los fondos que se le asignen Inherentes a servicios generales, abastecimientos,
mantención y, en general, adoptar todas medidas que sean necesarias para una correcta cuenta
documentada de los fondos puestos a disposición de la Secretarla.

d) Que, para ei cumplimiento más expedito de las atribuciones antes descritas, se estima
conveniente designar a un funcionarlo adscrito al referido Departamento de Administración de
calidad de encargado para la realización de giros por concepto de gastos menores, y la
administración y rendición de dichos fondos.

e) Que, por razones de economía y orden administrativo, se estima conveniente en una misma
resolución crear fondo para gastos en referencia y designar funcionario encargado de girar con
cargo a dicho fondo.

f) Que, la Interpretación armónica de los Vistos y Considerandos precedentes determina la
djctaelán de la siguiente:

Pi&rtz 1 de 2
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